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MUNICIPALIDAD DISTBITAL DE 

SAN SEBA.STIÁN - ClJSCO 

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA 

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Nº 011-2025-GI-MDSS 

San Sebastián, 31 de enero del 2025 

Que, contando con la Opinión Legal Nº 072- 2025-GAL-MDSS/RDIV, de la Gerencia de Asuntos Legales, quien 
recomienda se Apruebe la Modificación Presupuesta! Nº03 por deductivos y ampliación de plazo N°OS de la obra 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LA APV PARAÍSO DE FÁTIMA DEL DISTRITO DE 
SAN SEBASTIÁN, PROVINCIA DEL cusca DEPARTAMENTO DEL CUSCO". 

Que, a mérito del artículo Tercero de la RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 172-2024-MDSS, ARTICULO TERCERO 
DELEGAR AL GERENTE DE INFRAESTRUCTURA "1.1. Aprobación de los expedientes técnicos o estudios definitivos 
de los proyectos de inversión pública (PIPs), de su área y fichas de mantenimiento". Por lo que conforme a lo 
dispuesto por el Art 20 de la ley 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades, 1.5. Aprobar las modificaciones durante 
la ejecución física de las inversiones, previo informe técnico y legal favorable, de los proyectos de inversión pública 
por administración directa en los cuales sea por medio de la Unidad Ejecutora de Inversión (UEI), por motivos 
expresamente contenidos en las normas y en las directivas que rigen en la Municipalidad. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR LA MODIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO EN FASE DE 
EJECUCIÓN, POR MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL Nº03, POR DEDUCTIVOS POR UN MONTO DE 
S/1,246.96 (MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS SOLES CON 96/100); siendo el nuevo presupuesto 
modificado S/. 9,226,658.56 (NUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO CON 56/100 SOLES); de la obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD 
URBANA EN LA APV PARAÍSO DE FÁTIMA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN, PROVINCIA DEL cusca

EPARTAMENTO DEL CUSCO" 

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR LA MODIFICACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO EN FASE DE 
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finalización de la obra el 28 DE FEBRERO DEL 2025, con un total de ejecución modificada de 803 DÍAS, de 
la obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LA APV PARAÍSO DE FÁTIMA DEL DISTRITO 
DE SAN SEBASTIÁN, PROVINCIA DEL cusca DEPARTAMENTO DEL CUSCO" 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia de Infraestructura a través de sus áreas competentes, 
realizar el registro en el Banco de Inversiones, de la MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL Nº 03 POR 
DEDUCT!VO; de la obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LA. APV PARAÍSO DE 
FÁTIMA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN, PROVINCIA DEL cusca DEPARTAMENTO DEL CUSCO" 

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo, al Jefe de Supervisión de Obras, y demás áreas 
correspondientes para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos, la publicación de la 
presente Resolución en el portal Institucional www.munisansebastian.gob.pe de la Municipalidad Distrital de San 
Sebastián - Cusco. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

"GESTJON 2023-2026" 
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